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1573115729 RESOLUCJON de 30 de II/aro de 1985. del R"l{i."""
de la !,r~pledad IndUStrial. por la que J(' disponl' el
q.'mp!lm~enJ,:, de Ja sen/~lIcia dicladl1 por la Audh'l1
tUi Terrllorw/ de Madrul. dt'e/arada firme, ('11 l4 'l'
('urso c.ontenC'ioso-admi"istrUIh'o núi"ero 762/1981.
promol'ldo por 4(Ho('('hst AI.¡¡;ellgesellscJw!;'), ('0111ra
".(;uerdos del Registro de 2 J de uhr¡¡ eh! 1980 r 24 dl'
.lebrero de 1981. .

. En· el recurso contenci~so-é,ldmínist~ativo número 762i 1981.
tnterpuesto a.nle _ la AudienCia Territorial de Madrid por
«Hoechst Aktlengesellschaft». contra resoluciones de 'este Regis
tro de 21 !le abnl de. 1980 y 24 de febrero de 1981. se ha dictado.
con ~echa 26 de nOViembre de 1984. por la citada Audiencia. sen.
tenea8. declarada firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

-«Fallamos: Primero.-Que debemos estimar y estima~os ~I
p.~te recu~ nú~ero 762/-1981: interpuesto por la representa
clon de la Entidad Hoechst Akuengescllschaft"' contra la reso
lupQn del Registro ~e la Proriedad Industrial de 24 de febrero
de 1981. que desestlman~o e recurso de reposición formulado
frenle a la dí: 21 de abnl de 1980. denegó la inscripción de la
marca número 897.072 "noxan". '
.. S~gundo;-Quedebemos anular y anulamos la referida resolu

clon Impugnada. declarando como declaramos el derecho de la
actord a la pretendida inscripción.

Tercero,-No hacemos una expresa condena en costas.~)

En su virtud. este Or~<:,nismo. en cumplimiento de io preveni
do en la Ley de 27 dedlclembr~ de .195~. hinenido a bien dispo
ner que ~e cumpla e~ sus propios termmos la referida sentencia
y se pubhque el aludido fallo en el ~\Bolctín Oficial del Estado".

L? que comunico a V. S. para su conocimiento), efectos.
DIOS ~uardc a V. So: muchos años.
Madrid. 30 d~mayo de 1985.- El Director general. Julio Deli.

cado Montero-RlOs.

Sr. Sl.~relario general del Registro de la Propiedad Industrial.

15730 RESOLUClON de 30.de 11I0.1'0 de 1985, del Rel{i.l'lro
de la Propiedad ¡"Juslria!. por la. que se dispol/t' el
cumplimü'll1o tk la sell1t'nciu dicrada por la Audien
cia Territorial de Madrid.l/edarada ./i,mi'. e" 1:'1 re
curso contencioso-administrati\'o número J.027,- /981,
promovido por «Janssen FriJarrnacéutica N. v.•. ('0'1

tra acuerdos del Reg;"stro de 2 dt' didemhre de 1980
y 27 de abril de 1981.

En el recurso contencioso-administrativo numero 1.027/198L
interpues~o ~nte la Audiencia Territorial de Madrid por «Jans.'jen
Pharn~aceutlca N.V.)). contra reso~uclOnesde este Registro de 2
de dlclemhre de 1980 y 27 de abnl de 1981. se ha dictado. con'
fecha 15 de junio de 1"984. por la citada Audiencia. sentt;ncia. de
clarada firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

~(Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad mercantil de nacionalidad belga
"Janssen Phannacéutica N. V." contra la resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de fecha 2 de diciembre de 1980. <on
finnada en reposición por la de 27 de abril de 1981, debemos de
clarar y d~láramos, tales resoluciones contrarias a Derecho en
cuanto den~an a la Entidad recurrente la protección en España
de la marca tnternacional número 447.258. consistente en la de~
nominación :"Lanza"¡_ para distinguir los. productos de la clase 9
d~1 nomenclator ·oficlal "conettadores pivotantes y parte de los
mismos y hunidificadores"anulándolas en lo que constriñe a tal
~ene~ación. y. en su lugar concedemos el mencionado registro a
mscnpdón. condenando a la Administración a que proceda a las
anotaciones y publicaciones que sean preceptivas para ello; sín
hacer expresa declaración sobre costas del procedimiento.)

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni~

do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien diwo
ner que se_cumpla en sus propios termmos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el ~~Boletín Oficial del Estado».

L~ que comunico a V, S. para su.conocimíento y efectos.
DIOS $uarde a V. S, muchos años.
Madnd. 30 de mayo de 1985.-EI Director general. Julio Deli

cado Montero·Ríos.

Sr. Secretario General del Registro de1a Propiedad Industrial.

RESOLCCJON de 30 ,le mayo de 1985, del Re?;",r"
(' /a Prup;,!c/at/ Jllduslria/. por la que se dúpol1(! el
('umplim;enlo '/(' la sent""áa dictada por la Audiell
da TerrilfH'ia! Jc.' Ml1llrid. áec1aradiJ firme. en el re
curso (,o/l1{'1,('h~o-(ldministrativo núñlero 866//981.
promm'ülo por ~Jade-Aulonraler Magnllsson Aklie
holuf(», ('onrra al'lIndos dí,1 Registro de 20 de mar:o
dí.' 1980 Y 5 dI.' mar:o de J9tH.

. En el recurso contencioso-administrativo número 866,'1981
Interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ,(<1ade
Automater Magnusson Aktiebolag)). contra resOluciones de este
RegiSlri:l de 20 de marlO de 1980 y 5 de marzo de 198( se ha
dicta.do.. con fech~ 14 de ncwiembre- de 1984, por la citada
Audlen~la. sentencIa. dechuada firme. CUY'd pane dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que estimando este recurso debemos de anular
como anulamos tos acuerdos del Registro de la Propiedad Indus
trial de 20 de marzo de 1980 y 5 de marzo de 1981 ('·BOPI" de
I de mayo) aquél que denegi,lba a "Jade-Aumater Magnusson
Aktiebolag·· la marca 912.326 "Ho-Cup" para máquinas de cafe
eléctricas y cafeteras eléctricas. v el segundo. desestimatorio de
reposición frente al primero por" considerarle extemporáneo. ac
tos qt.!e anulamos y dejamos sin efeclo por no conformarse al or
denamienlo-jurídico. y en su lug.lr disponemos la concesión de
dicha marca: sin costas.)

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prewni
do en la Ley de 27 de di,,:iemhre de 1956. ha tenido a bien dispn.
Iler que se cumpla en sus propio~ términos la referida sentencia
y se publique el aludido faJln en t:1 (Boletín Oficial del Eslado.l\

Lo que comunico a V. S. para su conocím'iento y efectos.
DIO~ guarde a V. S. muchos años.
Madrid.)O de mavo (It: II.JX5. El Director gener.:tL Julio Dl'Ii-·

cado Montero-Ríos..

Sr. Secretario b-FtneTi.l1 del Rl'f!-istro de hl Propiedad Industri,d

15732 RESOLUC/O.'V dí' Jo de moyo de /9X5. del Regi'·lro
dí' la Propiedad ¡"c/uslria/. por /a que .\'t' disr0l/(' el
cumplimiell10 de la SI'I11('tJda dieluda por la Audiell
áa Terriloria/ de Madrid. declarada ¡¡rme. ('11 el r(!
('urSt! ,·o"il'll('ifJso-adminislraTi)'tl nú;nn/J (j(jf)' I (jI( I .

. promOl'ido por '/Cl'I1TW/ dt' Organi=adón MaY;Jris1((,\'
dc Pnfimlel"Ías, Sil,·¡á/tlc! Anúnil11«()I. ('omra acuerdo
del RegisTro (It- IX de julio tU' }9XO.

En el recurso contencioso·administrativo número 960 19l'S1,
il1lerpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ~(Central

de Organización Mayorista~ de Perfumerías. Sociedad Anóni
ma». c0!1tra resolución de este Reg¡~tro de J8 de julio de 191:'0.
se h~1 d~ctado. COI~ fecha 30 de mayo de 1984. por la dtada
AudlencHL sentencia. declarada firme. cuya parte disposiliva es
como sigue:

(Fetllamos: Que eslimi.lndo el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Entidad "Central de Organiza
ción Mayoristas de Perfumerias. Sociedad Anónima". contra la
~es.olución del Registro -de la Propiedad Industrial de fecha 18 de
Julio de 1980. confirmada en reposición por la de 31 de marzo de
1981. por la cual fue denegada la marca número 920.043. deno
minativa "Comper", debajo de cuyo vocablo reza en diminutas
letras la leyenda "Central de Ors:anización Mayoristas de Perfu~
Olerías. SOCiedad Anónima". solicitada pára distinguir Servicios
de t.ranspo~e. ~Imacenajey-distribución de productos de rrfu
merla•.~e hmpleza y, de toda clase de artículos en genera. con
excepclon expresa de los relativos a materiales de construcción.
debemos declarar y declaramos tales resoluciones contrarias a
Derecho, y en su consecuencia. las anulamos y debemos declarar

, y declaramos que procede la concesión de la citada marca; y sin
costas.)¡

En su virtud., este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciemhre de 1956. ha tenido a hien dispo
ner que ~ cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el ~<Boletín Oficial del Estado.»

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1985. El Director general. Julio Dl.?li-

cado Montero-Rios. .
Sr. Secretario general del 'Rcgi~tro de la Propiedad Industrial


